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H PATRICIA BRAIMl JEFA DEPARTAME=
se(t4 ACM. DEI.. CONSEJO S\JPI;RIOR

MINISTERIO VE CULTURAY EVUCACI0N

UNIVERSIVAV TECNOLOGICA NACIONAL.

RECTORAVO

Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO las Resol nros. 86/92 Y 2//97 del Con-

sejo Académico de la Facqltad Regional Mendoza, relacionadas

con la situación del alu o Leonardo Manuel IRIL, de la Uni-

dad Académica Confluencia y

CONSIDERANDO:

o aprueba las materias Geometría

Analítica y Física lb conl fechas 16 de marzo y 11 de abril de

1990, con anterioridad sus correspondientes correlativas

inmediatas Algebra y AnálLsis Matemático la.

Que analizados os antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó re-

frendar las Resoluciones I nros. 86/93 Y 2/97 de la Facultad

Regional Mendoza.

Que el dictado Ide la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgada por el Estatuto Universitario.

Por ello,



lE'
MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°. Refrendar las Resoluciones nros. 86/92 Y 2/97

del Consejo Académico de la Facultad Regional Mendoza y dar

validez a la aprobación de las asignaturas Geometría Analíti-

ca y Física Ib rendidas con fechas 16 de marzo y 11 de abril

de 1990, exceptuándolo de sus pertinentes correlativas inme-

diatas Algebra y Análisis Matemático Ia, al alumno Leonardo

Manuel IRIL, legajo nro. 28-00331-3, de la carrera Ingeniería

Electrónica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCION N 98/97


